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AMBIENTE

Disponen la publicación de la 
propuesta de “Agenda Nacional de 
Acción Ambiental - AgendAmbiente 
2015-2016”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 386-2014-MINAM

Lima, 19 de noviembre de 2014

Visto, el Memorando Nº 423-2014-MINAM/VMGA del 
Viceministerio de Gestión Ambiental; así como el Informe 
Nº 134-2014-MINAM-VMGA/DGPNIGA de la Dirección 
General de Políticas, Normas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 67 de la Constitución Política del Perú, 
dispone que el Estado determina la Política Nacional del 
Ambiente y promueve el uso sostenible de los recursos  
naturales;

Que, según el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley 
Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental, las funciones ambientales a cargo de las 
entidades que conforman el Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental, se ejercen en forma coordinada, descentralizada 
y desconcentrada, con sujeción a la Política Nacional 
Ambiental, el Plan y la Agenda Nacional de Acción 
Ambiental y a las normas, instrumentos y mandatos de 
carácter transectorial, que son de observancia obligatoria 
en los distintos ámbitos y niveles de gobierno;

Que, el literal a) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, establece entre 
sus funciones específi cas el formular, aprobar, coordinar, 
supervisar, ejecutar y evaluar el Plan Nacional de Acción 
Ambiental y la Agenda Nacional de Acción Ambiental;

Que, la Política Nacional del Ambiente, aprobada por 
Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, tiene por objetivo 
mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando la 
existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales 
en el largo plazo, así como el desarrollo sostenible del 
país, mediante la prevención, protección y recuperación 
del ambiente y sus componentes, la conservación y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, de 
manera responsable y congruente con el respeto de los 
derechos fundamentales de la persona;

Que, el Plan Nacional de Acción Ambiental – PLANAA 
Perú 2011-2021, aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-2011-MINAM, es un instrumento de planificación 
ambiental nacional de largo  plazo que contiene las 
metas prioritarias, acciones estratégicas, responsables e 
indicadores para evaluar su ejecución por las entidades 
que conforman el Sistema Nacional  de Gestión Ambiental 
en los tres niveles de gobierno;

Que, el literal b) del artículo 39º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-MINAM, 
señala como una de las funciones de la Dirección General 
de Políticas, Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental 
del Viceministerio de Gestión Ambiental, conducir el 
proceso de formulación de la Agenda Nacional de Acción 
Ambiental, en coordinación con los Órganos de Línea;

Que, en tal sentido, el Ministerio del Ambiente, a 
través de la Dirección General de Políticas, Normas 
e Instrumentos de Gestión Ambiental ha elaborado la 
propuesta de “Agenda Nacional de Acción Ambiental 
– AgendAmbiente 2015-2016”, que busca alinear las 
acciones de las diversas entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Gestión Ambiental con las prioridades 
establecidas en las políticas públicas, en particular, con 
el Plan Bicentenario Perú al 2021, la Política Nacional 
del Ambiente y el Plan Nacional de Acción Ambiental – 
PLANAA Perú 2011-2021;

Que, previa a su formal aprobación, la citada propuesta 
requiere ser sometida a consulta para recibir opiniones y 
sugerencias de los interesados, conforme a lo establecido 
en el artículo 39º del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación 

y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM; por lo que, 
corresponde emitir la presente resolución;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Secretaria General, de la Dirección General de 
Políticas, Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental, 
y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de  Creación, Organización y 
Funciones  del  Ministerio  del  Ambiente, la Ley Nº 28245, 
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental; 
y, el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2009-MINAM.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la publicación de la propuesta de 
“Agenda Nacional de Acción Ambiental – AgendAmbiente 
2015-2016”, que como Anexo forma parte integrante de la 
presente resolución.

Dicha publicación se realizará en el Portal Web 
institucional del Ministerio del Ambiente (http://www.
minam.gob.pe/consultaspublicas), a fi n de conocer las 
sugerencias y/o comentarios de los interesados, por un 
plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2º.- Las sugerencias y/o comentarios sobre 
el proyecto normativo señalado en el artículo 1º de la 
presente resolución, deberán ser remitidas, por escrito, al 
Ministerio del Ambiente, cuya sede se encuentra ubicada 
en la Avenida Javier Prado Oeste Nº 1440, San Isidro 
– Lima, y/o a la dirección electrónica agenda2015-2016@
minam.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente
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COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Aprueban realización del “VIII 
Concurso Nacional de Incentivo al 
Comercio Exterior y Turismo - Premio 
MINCETUR”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 334-2014-MINCETUR

Lima, 25 de noviembre de 2014 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR es el organismo del Poder Ejecutivo, rector 
en materia de comercio exterior y turismo; tiene entre sus 
funciones la de ejecutar los planes y programas nacionales 
sectoriales de desarrollo en materia de comercio exterior, 
integración, promoción de exportaciones, turismo y 
artesanía; 

Que, el MINCETUR para la ejecución de sus programas 
establece vínculos con las organizaciones e instituciones 
tanto del ámbito público y privado relacionadas al sector, a 
fi n de propiciar acciones conjuntas orientadas al incremento 
de la oferta exportable y el desarrollo de los recursos 
turísticos contemplados en el Plan Estratégico Nacional 
Exportador, PENX 2003 -2013 y en el Plan Estratégico 
Nacional de Turismo – PENTUR, respectivamente. 

Que, en tal sentido, el MINCETUR desde el año 2005 
viene desarrollando con éxito, el “Concurso Nacional 
de Incentivo al Comercio Exterior y Turismo - Premio 
MINCETUR”, dirigido a la juventud en los niveles 
universitario, superior técnico, técnico productivo y 
escolar, despertando su interés, creatividad y dotes de 
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